
  

Señor . ) 

JORGE LUIS CHAVEZ RIGAIL 

Ciudad.- 

  

De nuestras especiales consideraciones: 

Por este medio, nos es placentero comunicarle a Usted que en Sesión de Junta 

Universal de Accionistas de la Compañía “ECUAQUICK S/A,”, celebrada, el día de 
hoy, se tuvo el acierto de elegirlo GERENTE GENERAL de la misma, por un período 
de CINCO (5) AÑOS, mismo que está contemplado por el Estatuto Social, 
Nombramiento por cHyas funciones asumirá de modo individualmente, la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la referida Compañía, según lo 
estipulado. 

El Estatuto Social de la Compañía consta en la Escritura Pública otorgada ante el 

Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Señor Doctor Marcos Díaz 
Casquete,- el 28 de Octubre del 2009, la misma que fue inscrita el 5 de Enero 
del 2010, en el Registro Mercantil del mismo Cantón. 

Queda Usted autorizado por los Estatutos Sociales de la Compañía para que la 
represente a la Compañía en todo aquello que lo determinen sus Estatutos 
Sociales y la Ley de Compañía vigente. 

Sin otro particular y augurándole éxitos en sus funciones, quedamos del Señor JORGE 
LUIS CHÁVEZ RIGAÍL, seguros servidores. 

Muy ETA, 

AZ 
FERNANDO JOSÉ HUERTA MOHÁUAD 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 

Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la Compañía “ECUAQUICK S.A.”. 
Guayaquil, 12 A del 2.014. 

ÓN) 

JORGE LÚIS Z ZRIGAÍL 
ERAL de la Compañía 

“ECUAQUICK $. A.” 

    

            

   

  

GERENTE GENER 

Nacionalidad O 

C.LN2 17064480915 Y 
N2 de Expediente 136423 £ LOS DATOS DE ESTA 

ab INSCRIPCIÓN CONSTAN 
REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
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A “Registro Mercantil de Gua ayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:1.808 - 
FECHA DE REPERTORIO:14/ene/2015 
HORA DE REPERTORIO:14:47 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercé 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha catorce de Enero del dos mil quince queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
ECUAQUICK 5.A., a favor de JORGE LUIS CHAVEZ RIGAIL, de 
fojas 1,358 a 1.360, Registro de Nombramientos número 456. 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON-GUAYAQUIL 
DELEGADA 

Guayaquil, 15 de enero de 2015 

REVISADO POR: lo 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provce toda la información, al tenor de lo establecido en cl Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Factura: 001 :002-000001 252 20150901008D00533 

DOCUMENTO EXHIBIDOS N* 20150901008D00533 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que el(los) documento(s) que antecede(n) es(son) 

igual(es) al(los) documento(s) que me fue(ron) exhibido(s).en 6 foja(s) útil(es). Una vez practicada la certificación(es) se 

devuelve el(los) documento(s) en 6 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Diligencias. La veracidad de su 

contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) 

utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 2 DE MARZO DEL 2015. 
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